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ANEXO V
ART. 58INFORME FINAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE CAMPAÑA ELECTORAL

(Artículo 58 de la ley 26.215)

Remanente de aportes públicos de campaña a los que se refiere el primer párrafo del art. 40 de la ley 26.215 y el 
destino de los mismos.

Destino del remanente Importe

$ 14.586,94CAPACITACION

Remanente de aportes públicos para impresión de boletas a los que se refiere el tercer párrafo del
art. 40 de la ley 26.215.

No $ 0,00Devolución del remanente:

Fecha Importe

CODIGO

58015-00144116069-7

Informe generado con InFiPP versión 5.0.
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